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G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

oficial.

ünísiarlo de 6racla y JsistSo!a°o
jSeal urden recomendando a l Comisario 

Regio de la Colonia penitenciaria del 
Dueso para que imprima la mayor actU 
vidad d las obras de construcción del Ma- 
nicomio de dementes de la referida Peni • 
ienciaria.-^Pdginas 65 y 66,
Biaixterié ¿ i ¡istrneeléa P ú ll ia  f  Bellas Iríesg

Real orden disponiendo se transcriban otras 
d la Comisión de Arquitectos encargada 
de redactar el Registro general de edifl- 
r.if)8 dependientes de eñe Ministerio.— 
Página 66,

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Auxiliar numerario de Dibujo del Insti- 
tuto general y técnico del Cardenal as
neros, d D, Manuel Garda Romero,— 
Página 66,

Otra prorrogando hasta el 14 del actual el 
plazo para la presentación de obras des
tinadas d la Exposición Nacional de Ar
ies decorativas é Industrias artísticas,— 
Página 66,

Otra resolviendo consultas acerca de la in 
terpretación del párrafo 4,  ̂del articulo 11

del Real decreto de 14 de Marzo último.— 
Páginas 66 y 67,

Ulilsterle de FeaeBtes :
Real orden disponiendo qm los caminos 

vecinales de la provincia de Coruña qm  
se mencionan, sean segregados del cua
dro D de ¡a de 9 de Noviembre último, y 
pasen d ocupar el sitio que hs correspon
de en el cuadro C de la misma,—Pági
na 67,

Otra disponiendo que al camino vecinal de 
Carbayin ú Gargantada (Oviedo), se le 
considere entre los admisibles y paée d 
ocupar el lugar que le corresponde en el 
cuadro O de la de 9 de Noviembre último. 
Página 67,

Otra disponiendo se inscriba en el Registro 
especial creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 á la Sociedad La Mutualidad 
Hispano-Francesa, domiciliada en Cór
doba,—Página 67,

Otra nombrando, en virtud de concurso, In 
genieros Industriales de la Sección de 
Industria y Trabajo á D, Carlos Eisagui- 
rre y de Eieaguirre, D, Joaquín Valen- 
zmla y Urzáiz y D, José María Otamen- 
di y Machimbarrena,—Página [67,

Otra resolviendo el expediente instruido 
con motivo de las instancias elevadas 
por la Cámara de Comercio y Circulo de 
la Unión Mercantil de Gijón, en solici

tud de qm se incluya la escala Gijón̂  ̂
Musel en el itinerario de la linea del ter-̂  
cer grupo del cuadro A, anexo al articu
lo 7P de la ley de Comunicaciones marU 
timas de 14 de Junio de 1969,^Pági* 
ñas 67 y 68,

A diisln lstraclón C entral:
H acien d a .—D irección General de la  Deu4 

da y Clases FñuivaB,—Señalamiento da 
pagos y entrega de valores.—Página 68,

A n exo  1.®—B o ls a .— O b se r v a to r io  Oen" 
SRAL M e te o r o ló g ic o . — S u b a s ta s .—  
A d m in istrac ión  P r o v in c ia l .— Adms« 
NisTRAcióN M u n ic ip a l,—A nuncios o f i 
c ia l e s  de la Compañía Arrendataria de 
las Maderas de Lindes (Asturias), La  
Hiiro Eléctrica 8eronense{8,A,), Socie
dad Crédito y Docks de Barcelona, Luz; 
Moore Artigas, Compañía General Espa^ 
ñola de Electricidad, Compañía de 
Sanche, Urbanización y Saneámienio de 
Cartagena, Sociedad Altos Momos d® 
Vizcaya, Gasómetro Tarraconsme, So
ciedad Minas de Castilla la ~ Vieja f  
Jaén, y Sociedad anónima deZ Neumáti* 
co Michelin,

A n e x o  2 .®—S d x o to s .— OuAnaoB e s t a d í s 
t i c o s  DE

H acienda,—  Subsecretaría, — Inspeceióm  
General.J—Estados demostrativos de la 
recaudación liquida obtenida durante el 
mes de Marzo del año actual.

P A I Í T E  O F I C I A L

m m i  Mi coi»  te m m es

8. M, el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8* M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Prínciíje de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

BMSTERIO DE GRACIA Y JÜSTIGA

ORDEN
limo, Sr.: Por eonsecuenda del expe

diente formado por el Ministerio de la 
Gp^ernaoióii reepeoto i  Id admisióp de

penados dementes en el Manicomio de 
Santa Isabel, de Leganós, en el que fuá 
oído el parecer del Consejo de Ministros, 
que lo remitió á este de Gracia y Justi
cia para su resolución definitiva;

Teniendo en cuenta que de las tres so
luciones que en el mismo se proponen 
sólo es admisible la última, esto es, la 
construcción de un Manicomio especial 
para los reclusos alienados, cuya resolu
ción fuá tomada en tiempo oportuno por 
el Real decreto de 26 de Enero de 1912, 
que ordena se construya dicho Manico
mio en la Colonia penitenciaria del Due- 
80 como departamento independiente de 
ella y anejo á su recinto, siendo tal la ac
tividad con que se ha procedido á todo 
lo que afecta al proyecto, que en un pla
zo de quince meses pudieran quedil' 
bilitádos algunos pabellones para comen
zar el servicio, f q u e  los verdaderos tér
minos de la cuestión quedan reducidos 
al dostino dq los penados dementes du«

rante el expresado tiempo, ya resuelto 
por la vigente legislación,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dís  ̂
poner:

1.® Que se recomiende al Gomisario  ̂
Regio de la Colonia penitenciaria del 
Dueso, como autor del ;proyectp de Ma
nicomio y encargado desuejecucsióii, quo 
imprima á las obras que se vienen prae- 
ticando la necesaria aetividad para la 
consecución del expresado fin parcial y* 
la de su terminación definitiva,

2.® Que de acuerdo con lo que i:nfor- 
ma el Abogado del Estado, y hasta tanto 
que por la term inación  y habilitación do 
los primeros pabellones dol Manicomio 
en proyecto sea posible el internado do 
loa reclusos que m  declaren dementes^ 
con las condiciones debidas de seguridad 
F aiiatencia , dichos alienados tengan in-« 
greso en el Manicomio de Santa Isabel,  ̂
de Leganés, guardándose para ello el tur  ̂
no que aconse|an las del
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presado ediñcio y las disposiciones á que 
obedece su administración y fanciona* 
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
¥ . L muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1910,

BABROSO. 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ilIfflIIO BE ¡MTMSOléK PSillül
V B E L M S  A E T E B

REALES ÓRDENES
Ilmo.Sr.: Nombrada por Real orden de 

<8Ste Departamento do fecha 31 de Agosto 
d® 1912, una Comisión de Arquitectos en
cargada de redactar el Registro general 
de edificios dependientes de ©ate Minis
terio, compuesta del Presidente de la 
Junta facultativa de Construccionoi eivi- 
viles, D. Ricardo Velázquez, como Ins« 
peotor Jefe; del Vocal Secretario da dicha 
Junta, D. Manuel Zabala, y del Director 
facultativo de las obras de conservación 
del Palacio de la Biblioteca y Museos Na
cionales, D. Ricardo Garda G-uereta, y 
Jiabiéndose efectuado también la designa- 
Qíón del personal administratrvo neoesa- 
t í o  para auxiliar á dicha Comisión en 
m s trabajos, con el fin de llevar éstos á 
la práctica, dándoles el debido impulso, 
al objeto de cumplir con la rapidez posi
ble, en la parte que incumbe á  este De
partamento, las Reales órdenes emanadas 
dé la Presidencia del Cornejo de Minis
tros y del Ministerio de Hacienda, en laa 
que se dispon© la formación de un inven
tario general de edificios y solaran parte- 
Mollentes al Estado,

S. M. ©1 R e y  (q. D, g.-) ha tenido á bien 
acordar que se transcriban á la Comisión 
méncionada ias Realas óráenei da refe- 
i encía con los modelos Impresos que el 
Ministerio de Hacienda ha remitido, en- 
ijarecióndole la importancia del trabajo 
expresado y su más pronta realización, 
para lo cual todo el personal auxiliar que 
se ha nombrado con el indicado objeto, 
en armonía con los créditos que figuran á 
este fin en el presupuesto vigente de este 
Ministerio, pasará á prestar el servicio 
que le correspondeen dicha Comisión,sin 
que bajo ningún pretexto se consienta su 
agregación á otra oflcina distinta de las 
que dependen del Negociado deOonetruc- 
clones civiles para los trabajos menciov 
nados. V. I. circulará ai efecto las opor
tunas órdenes á io s  interesados, y el 
Secretario de la Junta faeultativa de 
Construcciones civiles, anta el cual ha- 
íbrán de verificar aquéllos su presenta
ción para asistir pimtualménte á las ho
ras de oficina que la Comisión acuerde, 
dará cuenta inmediata, por conducto del 
Inspector Jefa de la misma, á esa Subse- 
isretaría de loi que m  se presenten i

cumplir su ccmatidOj para prooeder á su 
separación.

Se faculta de iguil modo á disha Oo- 
oiisión para que e! Inspector Jefe circule 
ias órdenes qim estime oportUBSS á los 
Arquitectos de OonstruoaioneB civiles de
pendientes de 6 i t0 MimsteriOs realaman- 
io  ios datos y gntecedentss quo Juzgue 
ne?i6sarios acarea de los edifieios y sola^ 
res destinación á sar?ieio,o de esto Depar
tamento, BOtn de su propiedad ó arren
dados, y las d© aquéllos que estén de
clarados Moniiiiientos ' nacionales, para 
form ir de manera completa ©I Registro 
ordenado.

Todos los Arquitectos afectos á este 
Minislario prestarán, con preferencia á 
cualquiera otro serviciOyBU concurso más 
cuMadoso á dichos para su más
rápida y perfecta terminación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás eíectcSí Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Beñor BEbsecrctario de este Ministario.

limo. Sr.: Examinado ©1 expediente de 
oposiciones á ía plaza de Auxiliar nume
rario d© Dibujo del Instituto General y 
Tóonico de! Cardenal OIsneros, y resul- 
tŝ mdo que se han cumplido las prescrip" 
clones reglamentarias, sin que conste se 
haya presentado reclamación ni protesta 
alguna, y que conforme á lo consignado 
en el capítulo 7,% artículo 1.® del presu
puesto comenta de gastos de este Minis
terio correspondo á la plaza objeto de la 
oposicióii la relribueion de 1.750 pesetas 
en lugar de las 1.500 por que se anunció, 
más 500 pesetas por razíín de residenci®, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tañido á bien 
aprobar las citadas oposiciones, dispo
niendo s© expida ©1 coiTesporidiente nom- 
bram ieilo ©n’ la forma reglamentaria á 
favor áei opositor propuesto por el Tri- 
bUMl, D. Mainiel Garcíi^ Romero,

De Re&i orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de 1913.

LOPEZ MÜÑÓZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: El temporal de lluvias que 
con tanta insistencia viene reinando difi
culte en extremo el envío á Madrid  ̂y “ el 
transporte ®1 Pelado d©l Retiro de las 
obras destinadas á la Exposición Nacio
nal d© Artss Dscorativas é Industrias 
Artísticas, correspondiente al año actual, 
y en vista de ello,

S. M, el E iy  (q. D. g.) ha tenido á 
■ bien disponer qu© el plazo para la pre
sentación da ditühias oforss ea prorrogue 
huiste e! ám 14 del corriente inclusive.

De R§al ordim lo digo á V. L para su
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ooaocimianío y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos añoi. Madrid, 5 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Vistas algunas consultas ©levadas á 
este Ministerio por varios Maestros acer
ca d© la intarprelación del párrafo cuar
to dai artículo 11 del Rea! decreto de 14 
de Marzo último, respecto á la situación 
en que hayan da quedar Ies que renun
cian el aseen so, por convenirles seguir 
disfrutando M oaiitidad de retribuciones,

S. M.'elKEY (q. D. g.)  ̂ b.o obstante lo 
que preceptúa la disposición 20 de las 
Instrucoioneg áe 28 de Marzo anterior, en 
la que de modo claro determina el alcan
ce del referido artículo 11, y con el ñn de. 
aclarar las dudas que puedan suscitarse, 
se ha servido declarar:

1.° Que ios Maestros que se acojan á 
lo preceptuado en el artículo II del Real 
decreká de 14 de Marzo anterior, cuando 
asciendan por dispOBers© de crédito para 
ello en el presupuesto de este Ministerio, 
serán colocados en el escalafón dentro 
de la categoría á que pasen por el ascen
so, con el mismo número que hubieran 
ocupado de no haber hecho la renuncia, 
considerándolos para ©1 solo efecto del 
Escalafón con la misma antigüedad que 
á sus compañeros que desde luego acep
ten ahora el ascengo.

2.® A los Maestros á que se refiere el 
número anterior, una vez que hayan sido 
ascendidos, s© les reconocerá la diferen
cia entre el nuevo haber y las retribucio
nes en la forma prevenida en las Ins- 
tfíicciones de 28 de Marzo último, al ob
jeto d@ que el Tesoro abone t o  que le co
rresponda y ios Municipios las que sean 
de su incumbencia,

3.® Los Maestres que tengan concer
tadas las retribuciones con los Ayunta
mientos y perciban su importe del pra- 
siupuesto municipal, acepten ó no el as
censo, podrán percibir de los Municipios 
desde 1,̂  de Abril actual la diferencia 
que resulte entre el nuevo haber que han 
de disfrutar y ia cantidad concertada por 
retribuciones) si bien para entrar en el 
disfruta de dicha diferencia será preciso 
que por la Dirección General de Primera 
enseñanza se declare el derecho á su per
cibo. Las cantidades restantes entre lo 
que figure en el presupuesto municipal 
y lo que se abone á los Maestros, queda
rán sujetas á lo preceptüado en el artícu
lo 14 dél Réál dédfeto de Í4 do Marzo pró
ximo pasado.

AP El abono dé las diferencias) tanto 
por el Tesoro como por los Municipios, 
cesará tan pronto como los Maestros pa
sen á otra categoría superior á la que les 
corresponda por virtud del Real decreto 
citado ó sa trasladen á Escuela distinta 
da la que en la actualidad sirven,

5.  ̂ Con objeto de no irrogar perjui*
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cicis á iC'S qn© por las dudas surgidas 
acerca de la interpretación del artículo 
11 mencionado no hayan adoptado reso
lución respecto al particular, se prorro
ga ©1 plazo de presentación de renuncias 
al ascenso hasta el día 20 de los co
rrientes.

6.® Los aolualcs Maestros de las Es
cuelas nacionales de primera enseñanza 
de las provincias Vascongadas percibi
rán, á m is del ascenso que les otorga el 
Keal decreto de 14 do Marzo último, las 
cantidades qu© las Diputaciones Provin
ciales se coMprometleron á abonar á 
dichos Maestres por retribuciones, y de
jarán de percibirlas al cesar en las Es
cuelas que hoy tienen á su cargo; conce
sión á qúo tienen derecho en razón al 
Convenio celebrado con Iss provincias 
Vascongadas al pjasar al Estado Xas obli
gaciones de la primera enseñanza de las 
mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para aU 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. 1. muchos años. Madrid, 5 de Abril de 
1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Director general de Primera eisae-

ñanza.

ÍÍ: i l im io  DE FO1EST0 '

' REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Subsanadas por los Ayunta

mientos do Zas, Lago, Ordanes, Oroso y 
Frades las deficiencias ñe que adolecían 
les caminos vecinales denominados de 
Lage á Puente Bayo al de Lago á la ca
rretera d© Coruña á Oorcubión y Orde
nes á Puent© Oarreira, todos dé la pro
vincia d© Oorufía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ae ha servido dis
poner que sean segregados del cuadro B 
de la Real orden de 9 de Noviembre úl
timo y pasen á ocupar el sitio que les 
corresponde en el cuadro G d© la miamsj 

Lo que de Real orden comunico á V. I- 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; Comprometiéndose el Ayun
tamiento de Pola de Siero á garantizar la 
parte que corresponde al de Langreo en 
la construcción del camino vecinal de 
Oarbayín á Gargantada (Oviedo),

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se considere al mencionado 
camino entre los admisibles, y pase, por 
lo tanto, á ocupar el lugar que le corres 
pondo en el cuadro C de la Real orden 
de 9 de Noviembre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos

Dios gutrda i  V. I, miiohos años. Ma-̂  
drid, 29 de Marzo de 1913,

VILLANÜEVA. 
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se- 
guros tiena el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emi
tido por el Negociado correspondiente, 
en el expediente do la entidad La Mu
tualidad Hispanofrancesa (Oórdoba), rea* 
pecto á la solicitud d© inscripción de esta 
Sociedad, y en su virtud propone se dis
ponga quejse inscriba en el Registro crea
do por la ley de 14 de Mayo da 1908, á la 
Sociedad. La Mutualidad Hispanofranca- 
Ba (Córdoba), por ajustarse á cuantas dis-, 
posiciones legales vigentes le son apli
cables.

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, l.^d© Abril de 1918.

VILLANÜEVA. 
limo, señor Comisario General de Se

guros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar en virtud de con
curso, Ingenieros industriales de la sec
ción da Industria y Trabajo, á D. Oárlos 
Eizgguirre y de Eizaguirre, para las in 
dustrias meoámieai, con el sueldo anual 
d© 4.0Q0 pesetas; á D. Joaquín Valenzua- 
la y Urzáiz, para las industriaSgquímioas, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y á 
D. José María Otamendi y Machimbarre- 
na, para las industrias eléctricas, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, cuyos 
sueldos percibirán con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 11 del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Dé Real orden lo digo á V. 1. para su 
coíibciñiiénto y demás efectos Dios gidár- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1913.

■' VILLANÜEVA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Ilmo.Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de las instancias elevadas 
por la Cámara de Comercio y Círculo de 
la Unión Mercantil, de Gijón, en solici
tud de que se incluya la escala Gijón 
Musel en el itinerario de la línea del ter
cer grupo del cuadro A, anexo al artícu
lo 7.° de la Ley de 14 de Junio de 1909, 
modificado por Real decreto de 25 de Di
ciembre último:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Santander solicitó á su vez que en 
Ia9 de los dos {Efímeros grupos dsl

expresado cuadro,,que parten de Bilbao,- 
s© establezca la escala de Santander como 
está establecida en la línea del tercer 
grupo:

Resultando que en el primer grupo do 
dicho cuadro figuran 24 expediciones dé 
tráfico directo Internacional, dos cada 
mes, desde el puerto de Bilbao, con esca
las en el litoral del Norte y Oeste de Es
paña á los principales puertos naciona
les y de la zona de influencia española 
del Noroeste y Norte de Africa y vice
versa:

Resultando que ©n el segundo grupo 
se establecen 12 expediciones anuales da 
igual tráfico, con escalas en los princi
pales puertos españoles d e l NoroestOr 
Mediodía y Levante á los mares Adriáti
co, Egeo, Mármara, Negro y Azoff> cuan
do esté abierto á la navegación, y vice
versa: ,

Resultando que ©n el tercer gi^ppp se 
establecen 12 expediciones anuales del 
mismo tráfico internacional, una cada 
mes, deade el puerto de Bilbao, ccn esca
las en Santander, Coruña y Vigo á Bíp 
Janeiro, Montevideo y Buéncs Aires, y 

í viceversa, con escalas potestativas en Oá- 
diz y Ganarías:

Resultando quela Compañía Trasatlán
tica, en instancia que elevó á este Minis
terio en solicitud da que se modificara 
dicho cuadro A, anunció su proposito de 
realizar los servicios comprendidos en la 
linea del tercer grupo:

Vistos los artículos 7.® d© la citada ley 
y 57 y 58 doi Reglamento para su ejecu
ción:

Oonsiderando que, con arreglo á los 
...citados artículos, los buqueo nacioRaies 
do vapor que en navegación d© gran ca
botaje y altura realicen las expediciones 
anuales ó viajes redondos de tráfico di
recto internacional consignados en el ci
tado cuadro A, tendrán derecho á las pri
mas de navegación que en el referido 
artículo 7.*̂  se determinan, siempre que 

lia CóihpáñíÉ que aspire á disfrutar dichas 
I primas lo solicite del Ministeria á e^ q - 
í mentó para la correspondiente Inscrip- 
’̂ ĉión de sus buques en el Registro espe
cial que á esta efecto se lleva en dicho 
Ministerio:

Considerando que hasta la fecha no ha 
solicitado d i c h a  inscripción ninguna 
Compañía naviera, á pesar de haber 
ahiinoia$otia ^Compañía Trasatlántica su 
propósito de realizar las 12 expediciones 
del tercer grupo:

Considerando que mientras las indica
das Compañías navieras no soliciten la 
referida inscripción de sus buques para 
establecer todas ó cualquiera de las tres 
expresadas líneas, no es llegado el mo
mento de interesar da aquéllas, si ya no 
lo hicieran espontáneamenté, la inclu
sión del puerto de Santander en los iti
nerarios de las líneas del primero y se
gundo grupo, puesto que en éstas las es
calas sop potestativas y po úe cifáotef
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fijo como las establecidas en el grupo 
tercero:

Gonsiderando que conviene aclarar el 
itinerario de los servicios comprendidos 
en el tercer grupo, puesto que su actual 
redacción puede interpretarse en el sen- 
tido de que los vapores que realicen las 
12 expediciones de tráfico directo inter
nacional, una cada mes, sólo harán esca
las potestativas en Cádiz y Canarias, con 
exclusión de otras escalas de la mismas 
clase en los puertos del Norte |de la Pen
ínsula,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.̂  Que se aclare el itinerario de los 
servicios del tercer grupo, consignando 
expresamente que los vapores á que se 
refiere pueden hacer escalas potestati
vas en Cádiz y Canarias, siendo obliga
toria una de las dos, quedando á elec
ción de las Compañías hacer escalas po
testativas en Gijón Mnsel ó en otros puer
tos del Norte de la Península.

2.̂  Que se dé traslado délas referidas 
instancias á las Compañías navieras que 
soliciten la inscripción de sus buques 
jpara realizar los servicios comprendidos 
an todos ó en cualquiera de los tres gru
pos del citado cuadro A para que tengan 
en cuenta las reclamaciones que en las 
mismas se formulan antes de proceder á 
la formación de los respectivos itinera
rios; y

;3.̂  Que se publique esta resolución 
©n la  G a c e t a  d e  M a d r id  para los efectos 
oportunos y conocimiento de los intere
sados.

De Réal orden lo participo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, h de Abril de 191S.

yiLDANIJEVA. 
limo. Sr. Director General de Comercio,

Industria y Trabajo.

iDHmSTBAGIÚN CEHTBAL
M INISTERIO D E  HACIENDA

D lreec lén  G en e ra l de la  D euda 
JF C la s e s  P a s lv a a .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia7 de Abril
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo del corriente año, fac
turas corrientes de metálico, hasta el nú
mero 600.

DiaS.
Idem de id. id. facturas de metálico 

hasta el número 650.
ma 9.

Idem de id. id. facturas de metálico 
hasta el número 650,

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero, 650.

Dias 10,11 y 12.
Fago de créditos de Ultramar, facturas

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 69.300.

Idem id. id. an efectos, hasta el núme
ro 69.800.

Entrega de hojas de cupones do 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.841.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 190^ por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 26.593.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interiór, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 82.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus

respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898| 
hasta el número 8,045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Real 
orden de 27 de Marzo de 1900, hasta el 
número 2.899.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.909.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.188«

Entre^ de títulos del 4 por 100 interior, 
em isiúll^ ^ 0 ,  por conversión de otros 
de igual^Qta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1 ^ ,  facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 18.738.

Idem de cacetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la miéma 
renta, hasta el número 1.486.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1900, hasta el número 8JS89.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1Ú74, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones| 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o ta .— Los créditos de Ultramar del 
señalamiento especial, abonables en me
tálico, se pagarán al siguiente día hábil 
al de la presentación, si no excedieran de 
veinte los presentados en cada día.
»Madrid, 5 de Abril de 1918.— El Di

rector general, Carlos Yergara,

MAQBlQ..»X2i£. Xls. -gooMOine. {le JUxigieQ ]̂%’’̂ Ei«eo i« ím  Xlflcsto. atol. 20. !


